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Moyobamba, 0t ¡tm. ¿oa

recha 21 dediciembte,d e 20.21, q,"_"ontiJlSli¿,?i 5ii"%1335J);-Lt33,fl:Jl'=1'rt3=i:
R/AJ de fecha 21 de diciembre de 2021, con la cual nos ,"r¡t"n et recurso de apelaciónpresentado por EMERITA TENTETS WAJAJAI, contra t, crrt, N. os4_2021_GRSM_DRE/DO-OF'OP-UE-306-R/ARP-DS, notificado con ré"r'l" 30 de noviembá de 2021,peñeneciente a la unidad Ejecutora 3oo - Educación n¡o¡", en un total de diez (10)foliosútiles; y,

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 76" de la Ley No 28044 LeyGeneral de Educación, establece "La Dirección Regional de Educación es un órganolizado del Gobierno Regional responsable del servicio educativo en el ámbito derespectiva c ircunscrip ción territorial. Tiene relación técn ico-normativa con el MinisterioEducación La finalidad de la Dirección Regional de Educación es promover laeducación, la cultura, el deporte, la recreaci ón, la ciencia y Ia tecno logía. Asegura losservicios educativos y los programas de atención integral con cali dad y equidad en suámbito jurisdiccional, para lo cual coordina con las Unidades de Gestión Educativa Localy convoca la participación de los diferentes actores sociales,,;

Que, el artículo f inciso 1.1 de la Ley No 2765gLey Marco de Modernización de la Gestión del Estado se establece que se declare alEstado Peruano en Proceso de Modernización eñ sus diferehtes instancias,dependencias, entidades, organizaciones y procedimientos, con Ia finalidad de mejorarla gestiÓn.pÚblica y construii un Estado dLmocrático, oáscent ralizado y al servicio delciudadano";

Con Ordenanza Regional No 035-2007_GRSM/CR de fecha 23 de octubre de 2007, se declara en proceso de Modernización laGestión del Gobierno Regional de san YrÍil, .on 
"iáu;áio 

de incrementar su eficiencia,mejorar la calidad del servicio de la ciudadanía, y optiri."r. el uso J. m Lrrrror,,,también establece que: 'Er proceso de ruooein¡zacíon impricá .rrion., deReestructuración orgánica, Reorganización Administrativá, Fusión y Disolución de lasentidades del Gobierno Regional en tanto exista duplicidad de funáones o integrandocompetencias y funciones afines,,;

Por Ordenanza Regional No 023_201g_GRSM/CR de fecha 10 de setiembre de.2018, en.el ártiirr. primáo se resuelve ,,Aprobar
la modificación del Reglamento de organización y Funciones - RoF del GobiernoRegional de San Martín;

Que, mediante Oficio N. 0233-2021-GRSM-
DRE-UGEL-R/AJ de fecha 21 de diciembre de 2Q21, el Director de la Unidad de GestiónEducativa Local Rioja, remite el recurso de apelacíón interpuesto por doña EMERITATENTETS WAJAJAT, contra ra carta N" 054-2021-GRSM-DRE/DO-OF.op_uE_306_
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R/ARP-DS, rioiificado con fecha 30 de noviembre de 2021, sobre improcedencia el pago

Oet reintegio de la Remuneración lntegra Mensual- RIM;

El recurso de apelación, segÚn el artículo 2200

del Decreto Supremo N' 004-201g-JUS, que aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley

No 27444 Ley del procedimiento Administrativo General, es el medio impugnatorio

administrativo a sei interpuesto con la finalidad de que el órgano jerárquicamente

;;üri;]. at emisor oá la decisión impugnada revise .y. 
modifique la resolución del

subalterno. como busca obtener un segundo parecer jurídico de la Administración sobre

los hechos y evideniias, no requiere nuéva prueba, pues se trata de una revisión integral

oá pio.áoim¡ento desde una perspectiva de puro derecho;

Que, la recurrente EMERITA TENTETS

ryAJAJAI, apela contra la carta N" 054-202'1-GRSM-DRE/DO-OF'OP-UE-306-R/ARP-

óé, Áriir"rdo con tecna áo o" noviembre de za21y soricita que er superior Jerárquico

.o-n ,.ne¡o,. estudio orOáne el reconocimiento y pago de las.130 horas efectivas mensuales

laboradas y no prgeoas- conforme a ley, desde el. 01 de marzo de 2013 hasta la

,"trrfiááO y su incf;sián .n la planilla de pagos, fundamentando su pedido' entre otras

;;;;; ñ,'Ha venido laborando con una jornada de 30 horas pedagógicas semanales

con un total de f OO ñárás pedagógicas mensuales y que no se cumplió con pagar la RIM

áárái"i, mensuar, lánior'r" risánala et Ds N" z9o-2012-EF, DS N" 070-2017 y DS N"

305-2017-EF;

Que, corresponde al superior jerárquico

analizar y evaluar el expediente- administrativo y para mejor resolver-el. recurso

,rprénrtário se tiene del lnforme Escalafonario N" 01205-2021-UGELR de fecha 25 de

noviembre de 2021, qr" l, recurrente labora como profesora contratada del nivel

ó¡rári, "on 
,nr lornaáa laboral de 30 horas, y el Decreto Supremo N" 290-2012-EF'

fiiJ 
"l 

,onto de la Remuneración lntegra Mensual - RIM por hora de trabajo semanal-

mensual ,orr.rponJi"nt. a la PrimLra Escala Magisterial de la Carrera Pública

naajisteriat a ta qu" s" r.fi"r. ra Ley No 29944 Ley de Reforma Magisterialen cincuenta

; ;ilil 83/100 solás (s/. 51 a9) I partir del mes de enero de 2013 con la finalidad de

ímptementarse el Primer Tramo de la Nueva RIM;

Que, el Decreto Supremo N" 070-2017,'ft¡a el

nuevo monto a partir del mes de abril de 2017, de la Remuneración lntegra Mensual -

RIM de la primeiá Escala Magisterial por hora de trabajo semanal - mensual

correspondiente a iá piir.r, Escáta Magisterial de la carrera Pública Magisterial a la

ó;; J refiere la Ley No 2gg44, Ley de Reforma Magisterial, en s/ 59,35 (Cincuenta y

Nueve con 35/1oo s'ores)y deroga en erartícuro 2" erDecreto supremo N" 290-2012-EF

y iás oemas disposiciones que se opongan a lo establecido por el presente Decreto

Supremo;

El Decreto Supremo N' 305-2017-EF, fija el

nuevo monto a partir de noviemb re de 2017 , de ra Remuneración integra Mensua! - Rl[r/

de la primera rrcrlá Magisterial por hora de trabajo semanal-mensual correspondiente

a la primera Escata Mag'ísterial áe la carrera Pública Magisterial a la que se refiere la

1

oeoeLlcA 
DEt t



TerseLlca 
o§¿ e§?

..r'ffi§*
,Íf;i¿¡;lr-i
i"$,HáiüJ

S<ln h¿fartín
(i() Il I I:.I{N() iit:.(., tr.)t\,\ 1..

ia':i P!!:)^) .,!tt í)':1i!.)l

frnrohrión gixufput
I{O OJOJ -2022-GRSM/DRE

Ley No 29944, Ley de Reforma Magisterial, en S/ 66,67 (Sesenta y Seis con 67/100s-oles) y deroga en el artículo 4" ei Decreto supremo ru; ozo-zot l-ei v las demásdisposiciones que se opongan a lo establecido poiet presente Decreto Supremo;

Por los fundamentos esgrimldos, el Recurso deAp-elación interpuesto por doña EMERITA TENTETS WAJAJA|,iontra la Carta N" os4-2021-GRSM-DRE/DO-OF.OP-UE-306-R/ARP-DS, notificado con fecha 30 de noviembrede 2021, no puede ser amparado; por lo tanto, debe ser declarado INFUNDADO,
dándose agotada la vía administrativa;

De conformidad con el Decreto Supremo No004-2019-JUS que aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley 22444 Ley delProcedimiento Administrativo General, l?^ [ ?g044 Ley Generat oL roucación y sureglamento Decreto supremo No 01 1-2012-ED, Ley ñ" 2gg44 r-ey áe ReformaMag-isterial y estando a lo facultado por Resolución Ejecutiva Regionai ¡li sl 6-2021-
GRSM/GR.

SE RESUELVE:

I N F u N DA Do e r Recu rso de or","r,unffi 
= 

*,roo =t?tnflt?§
WAJAJAI, identificada con DNI N' 46322137, contra la Carta N" OS4-2021-GRSM-
DRE/DO-OF.OP-UE-306-R/ARP-DS, notificado con fecha 30 de noviembre de 2021,
sobre improcedencia el pago del reintegro de la Remuneración lntegra lt¡ensual - RlM,por los motivos expuestos en los considárandos de la presente resohición, perteneciente
a la Unidad de Gestión Educativa Local Rioja

LA viA A D M I N I sr RA,,A, conro rm e rffi3,t Hl,.:i"" ff,tt3f2019-JUS, que aprueba el rexto único ordenado de la Ley No 27444 - Ley del
Procedimiento Administratívo General.

presenteresoluciónalainteresaday,,"ffi.,,}?*:i"á§,J:
acuerdo a Ley.

ARTíCULO CUARTO: PÚBLIQUESE IA
presente resoluciÓn en el Portal lnstitucionalOe táDireGEñ R@nalde Educación San
Martín (www.dresanmartin. qob. pe.)

Regístrese, Comuníquese y cúmptase
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